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Ley 7317 Conservación de Vida Silvestre

Se resúmen algunos artículos sobre la Ley de Vida Silvestre que son importantes conocer por
parte del personal dentro de la actividad turística. Para obtener más información de la ley se
remite el siguiente enlace:

http://www.turismo-sostenible.co.cr/images/pdf/agencias/LeyConservacionVidaSilvestr

.pdf!

Conceptos bases:

Caza y pesca: La acción, con cualquier fin, de acosar, apresar o matar animales silvestres, así
como la recolección de productos o subproductos derivados de estos.

Especie exótica: Organismo introducido en un determinado país y que no es propio de él. Se
opone a lo autóctono, endémico o indígena.

Extracción de la flora: La acción de recolectar o extraer plantas silvestres, sus productos o
subproductos, en ambientes naturales o alterados.

Fauna silvestre: Para los efectos de esta Ley, la fauna silvestre está constituida por los
animales vertebrados e invertebrados, residentes o migratorios, que viven en condiciones
naturales en el territorio nacional y que no requieren del cuidado del hombre para su
supervivencia. La clasificación de las especies se establecerá en el Reglamento de esta Ley.

La Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas
tiene las siguientes funciones en el ejercicio de su competencia:

a) Establecer las medidas técnicas por seguir, para el buen manejo, conservación y
administración de la flora y fauna silvestres, objetos de esta Ley y de los respectivos
convenios y tratados internacionales ratificados por Costa Rica.

b) Recomendar el establecimiento de los refugios nacionales de vida silvestre y
administrarlos.

c) Fomentar el establecimiento de los refugios de vida silvestre y de las fincas cinegéticas en
propiedad privada.

ch) Solicitar, a la respectiva autoridad competente, la detención de las personas que invadan
los inmuebles sometidos al régimen de refugios nacionales de fauna y vida silvestres y
refugios privados.

Artículo 14.

Queda prohibida la caza, la pesca y la extracción de fauna y flora continentales o insulares de
especies en vías de extinción, con excepción de la reproducción efectuada, "sosteniblemente”,
en criaderos o viveros que estén registrados en la Dirección General de Vida Silvestre del
Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas, previo el estudio científico
correspondiente. Se exceptúan de la prohibición establecida en este artículo, los
aprovechamientos realizados de flora y los productos o los subproductos derivados de estos,
no declarados en peligro de extinción, en los bosques sometidos a planes de manejo forestal"
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sostenible", con el fin de lograr el máximo aprovechamiento y evitar el desperdicio de
productos y subproductos del bosque Para efectuar la recolecta, el trasiego y la
comercialización de las plantas, deberá cumplirse con los requisitos establecidos por la
Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas, el
que otorgara el permiso establecido en el artículo 54.

Artículo 16.

Para el fiel cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, los inspectores de vida
silvestre, los inspectores forestales y los guardaparques debidamente acreditados y en el
desempeño de sus funciones, están facultados para detener, transitar, entrar y practicar
inspecciones, así como para decomisar, dentro de cualquier finca, lo mismo que en las
instalaciones industriales y comerciales involucradas, los productos y subproductos de las
actividades prohibidas, junto con los implementos utilizados, definidos en el Reglamento. En
el caso de los domicilios privados, se deberá contar con el permiso de la autoridad judicial
competente o del propietario.

Artículo 17.

El Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas queda facultado para otorgar contratos,
derechos de uso, licencias concesiones o cualquier otra figura jurídica legalmente establecida
para la conservación y el uso sustentable de la vida silvestre. Asimismo, está facultado para
coordinar acciones con los entes centralizados o descentralizados que ejecuten programas
agropecuarios de conservación de suelos, aguas y bosques, con el fin de lograr el
aprovechamiento "sostenible " de la vida silvestre.

Artículo 19.

Créase el Registro Nacional de Flora y Fauna Silvestres, como una dependencia de la
Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas. La
función primordial de este Registro será la inscripción y el control de los animales y plantas
silvestres que permanezcan en zoológicos acuarios, públicos o comerciales, viveros,
zoocriaderos y los que estén en manos de los particulares, los cuales estarán obligados por
ley a reportarlos a dicho Registro. La inscripción de los animales y plantas silvestres, sus
productos o subproductos, que se encuentren en estos lugares, será realizada según los
procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 20.

Los zoocriaderos o viveros que se dediquen a la reproducción de especies silvestres con fines
comerciales, deberán estar inscritos ante la Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio
de Recursos Natura es, Energía y Minas con los requisitos que estipula esta Ley y su
Reglamento. Estos establecimientos deberán ser regentados por un profesional competente
en el campo de los recursos naturales, quien fiscalizará, cuantitativa y cualitativamente, la
recolección, reproducción y manejo de las especies animales o vegetales

Artículo 21.

Los animales que se encuentren en los zoológicos y acuarios públicos o comerciales, deberán
estar inscritos ante la Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Recursos
Naturales, Energía y Minas y cumplir con todos los requisitos, según el Reglamento de la
presente Ley. Estos establecimientos deberán estar regentados por un profesional
competente en el campo de los recursos naturales, quien fiscalizara, cuantitativa y
cualitativamente la recolección, reproducción y mantenimiento de las especies.
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Artículo 22.

Podrán capturarse, controlarse, aprovecharse o reubicarse de conformidad con las
disposiciones que se determinen en el Reglamento de esta Ley, los animales dañinos para la
agricultura, la ganadería y la salud pública, los cuales se declararán como tales, previa
realización de los estudios técnico científicos y las evaluaciones económicas de
costobeneficio correspondientes, que determine la Dirección General de Vida Silvestre del
Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas

Artículo 25.

Se prohibe la tenencia, la caza, la pesca y la extracción de la fauna y de la flora silvestres, de
sus productos o subproductos, con cualquier fin, cuando estos animales o plantas sean
declarados, por la Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Recursos Naturales,
Energía y Minas, cono poblaciones reducidas o en peligro de extinción, excepto en los casos
en que, con base en los estudios técnico científicos, esa tenencia se requiera para la
supervivencia de las especies; en tal caso se establecerán, zoocriaderos o viveros nacionales.
Las especies en vías de extinción sólo deben manipularse científicamente, cuando esto
conlleve el mejoramiento de la condición de la especie

Artículo 47.

La liberación de la fauna o flora obtenida por comisos, por recolecta científica o cultural o la
que provenga de criaderos y viveros científicos o culturales, de zoológicos y de jardines
botánicos, no podrá efectuarse sin la consulta científica que garantice que estos no causarán
daños al ecosistema en el que serán liberados. Se exceptúan de la consulta científica, los
casos en que la liberación se efectúe durante las veinticuatro horas siguientes de su captura y
en el mismo lugar de la recolecta.

Artículo 56.

El permiso de exportación de la flora silvestre con fines comerciales lo extendera la Dirección
General de Vida Silvestre del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas, previa
cancelación del cinco por ciento ( 5% ) del valor " FOB " del embarque, la que se efectuara en
la cuenta del Fondo de Vida Silvestre.

Artículo 67.

La pesca continental o insular deportiva o de subsistencia, podrá efectuarse únicamente con
anzuelo ya sea con caña y carrete o con cuerda de mano.

Artículo 68.

Se prohibe la pesca en los ríos riachuelos y quebradas hasta su desembocadura en los
esteros lagos lagunas y embalses, cuando se empleen explosivos, venenos, cal, arbaletas,
atarrayas, trasmayos, chinchorros líneas múltiples de pesca y cualquier otro método no
autorizado por la presente Ley y su Reglamento. Reglamentariamente, se determinarán las
áreas de pesca en la desembocadura de los ríos riachuelos y quebradas.

Cuando se decomisen animales o plantas que hayan sido manejados en contravención del
texto de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestres ( CITES ), de la presente Ley o de su Reglamento, estos serán regresados al
país de origen o; en el caso contrario se deberá cumplir con lo establecido en el texto de la
Convención Si fueren nacionales, serán reubicados en su hábitat natural, de acuerdo con lo
que disponga la autoridad científica, esta Ley y su Reglamento o podrán permanecer en los
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zoológicos o jardines botánicos nacionales, según sea el caso y a criterio de las autoridades
competentes.

Artículo 89.

Se establece la imposición de multas, dentro de los limites mínimo y máximo
correspondientes, para los delitos tipificados en este capítulo. Las multas deberán ser
canceladas por medio de los bancos comerciales del Estado, designados por la respectiva
autoridad, dentro de los quince días siguientes a la firmeza de la sentencia. Toda multa no
pagada se convertirá en pena de prisión, de conformidad con los límites mínimo y máximo
fijados para cada delito. La prisión deberá cesar inmediatamente después de que la multa sea
cancelada y de ella se descontara lo que corresponda por los días de prisión sufridos. Para
todos los casos contemplados en este capítulo cuando corresponda, la Dirección General de
Vida Silvestre del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas queda facultada para
cancelar o rechazar la renovación de la licencia al infractor, ya se trate de personas físicas o
de personas jurídicas.


